
UNAP Rectorado

Reloluclón Reciorel N' 03 ¡6'2026-U NAP
lquitot,6 de már¿o de 2026

El Oficio N'010/26.8, d€l rector de la Pontificlá UniveBid¡d c¡tólica d€l Perú, medl¿nte el.u¿l ¡nv¡ta al rector de la

UNAP a particlpárenelEncu€ntro de ¡ectores y Rectoras P.rú - Erpañ¿ 2026j

v¡slo:

CONSIOERANOO:

De conlormidad coñ la Ley N'32513 Ley de P.esupueno delSector Público p¿ra elAño Fi§.al 2026;y,

5I RESUTLVE:

Presupúerto lnrl¡tocion¿l del Eier.l.io n¡scal 2026,

comuníqúere y ¿rchívese.

Que, mediánte Oficio de viro, don lulio DelValle 8., recror de la Poñtifici¡ U¡iv€Bidad Gtólica delP€nl lPUCP), invita.
don RodilTello Espinozá, rector de la Univ€rsidad N¿cionalde la Ama¿onfa Peruaña (UNAP), a particlparén elEñcuentro
de Rector¿s y Rectoras Peú -España 2025, que re lleva.á á cabo lordiós9y 10 de mano de 2026, que 3e desarollá.á
en alcampus de la PUCP,eñ l¡ ciudad de Liña;

Que, don Rodil Tello Elpiñozá, rector de l¡ uñivéRid.d Nácioñal de la Amazonfa Peruana (UñAP), ertima conv€nient€
que doñ luañ de Dios lar¿ lbara, vicerrector académ¡co, vl¿je a la ciudad de t¡m. del 8 al 10 de m¿no d€ 2026, pa€
que p¿rtic¡pe en elE¡cu€ntrode Rectores yfiectoras Peni - Erpaña 2026, que se llevará ¿ cabo los diar 9 y 10 de maro
d€ 2026, qu€ se d€rarollará €. alcañpurde l. PUCP, eñ la cludad de Lim¿;

Que, la comislón de §€rviclo es el d.spla¿ámlento temporal del seru¡dor fuérá de la sede habltualde nabajo, dlspuest.
po. la ¿utorid¿d competente, p¿r¿ .eáli¿ar lunciones setúñ el nivel dÉ caréra. grupo ocLrpácloral y especialidad
alcanzódos v que estén dke.tameñte relacio¡ada3 coñ lo! objetivos inrtitu.ionáler. No excederá, en rlnSún caeo, el
rñáxiño detrelntá d¡ásc¿lendário por ve¡;

Que, er átribuc¡ón d€l recto. de la uñiveEidad Nacionalde l¡ Am¡¿oni¿ Perua¡a (UNAP), dlr¡gn h áctivid¿d ¿cádémic¿

de la Universidád ysu gestióñ ¿dñinistrat¡v¡, econóñicáyfiñ¿ncierá, po.lo que reemite elpré§ént€ acto.esolutlvo; y,

Er uso de las arlbucioñer que confiercn la Ley N' 30220 y sus modificatonas, y elEratuto de la UNAP, aprobado con
netolucióñ deAsambl€a Uriversitaria N' 005-2024-AU-UNAP, y sur mod¡flcatorlatj

^8IlgC!ql8!UE!q.- 
Autorlrár elvi¿je en comlsión de §ervlcio, a la ciudad de l,¡m¿ del8 ¿l 10 de mano de 2025, d€

don lu.. de Dios ¡.r. lb¡r., vicerecto. académico (VRAC), en mérito . los considerandor e$uesloi en l¿ pretente

aBTlcuLO cuaRTo.- aoto,lzár a los funcionaios de la Dirección General de adminirtraciór y de lá Oficiña de
Planeamieñto y Prerupuerto¡ cumplir co¡ lo dhpuerto eñ la preseñte resolucióñ, cárgañdo eleSreso a la ertructura
funcioñal programática, cadeña de gasto y fuentet de fiñañciamleñtos de los crédltos presupuest.rios aprobador en e]

aRTfculo sEGUÍ{oo. - otorF¡ ¿ don ruan d. 0¡6 Jara lbar¿, p¿s¡,e áé.eo ecoñóñl@ én lá.uta lquhoi/L¡m./
¡quitor y t.B (t) dí¡e de v¡át¡.o3 por .omk¡ón de s€ 1.¡o.

4EI&q!q!!!!!E9. - Prcdr¿¡ que don ruan de o¡os ¡¡ra lb.r¡, tieñe dle! (10) díat háb¡l€s, a panú del dia lruieñte
de su retorño, pala pres€nlar el boleto del pasaje aéreo util¡¿ado, la rendició¡ d€ cuenta do(uñe¡tada de lo5 viáticos
otorgados, €ñ la otección General de Admlñirtracióñ (DGAIyelinlorme de su vláJe en elRectorado.
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